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ESTE PERIÓDICO SALE OIÂRIÂMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.
A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORT.VNTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'W\/WWV>» <

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de f 
’ <3. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al s 

uies, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y ? 
medio reales ftes. |

ESPAÑA.

Tenemos á la vista la estensa Memoria leida 
en la última junta celebrada por la compañía 
universal del canal de Suez, cuyos resultados no 
pueden ser mar satisfactorios. Parece ya indu
dable que en primeros de octubre de 1869 cru- 
zarán el istmo los buques de comercio del mundo 
atravesando los desiertos y enlazando la Europa 
el Asia y el Africa por esta via, que acorta en 
la mitad las distancias entre estas inmensas re
giones. Las obras en todo la longitud del ca- 
nal han tomado un impulso prodigioso, y las 
esperiencias hechas demuestran que al introdu- 

® cirse las aguas del Mediterráneo en los lagos 
amargos, cosa que tendrá lugar en abril próximo 
no habrá que temer ninguna de las dificultades 

® que ofrecían los bancos de sal ó las arenas del 
desierto en aquellos territorios.

En el dia se trabaja ya en toda la parte del 
® canal comprendida entre el puerto de los gran

des lagos y Suez.
Una de las cosas» mas satisfactorias que revela 

la Memoria es que, á pesar de aumentarse con- 
siderablemente la población en el istmo, la mor
tandad disminuye, hasta el estremo de ser casi 

* la mitad de la cifra de la mortandad en Fran
cia; prueba de la gran salubridad de aquellas 
regiones. La población del istmo, que en 1865 
se componía de 10,500 habitantes, es en el dia 
áe 34,251; de ellos 16.110 pertenecientes á la 

® raza europea, y 18,141 á la raza indígena. En 
esta población la mortalidad anual ha sido 1,41 
por 100 respecto de los europeos, y de 1,64 por 

, 100 respecto de los indígenas, mientras que en 
Francia la mortalidad en 1867 ha sido de 2,40 
por 100, En los diez meses que lleva de abierto 
el canal á Puerto-Said el movimiento ha sido 
de mil buques de diez y seis naciones diferen
tes, encontrándose ya aquella población en co
municación regular con el Egipto, la Europa y 

’ la India,
Las -comunicaciones periódicas que existen en- 

* tre Alejandría y Puerto-Said, por medio do los 
Vapores-correos de varias compañías de nave-

' gacion han permitido cambiar el itinerario fijado 
para los viajeros y para las mercancías que se 

’ dirigían al interior del istmo con destino al con
sumo de la ciudad de Su'ez.

’ Cuando la peregrinación de la Meca, los va- 
pores de la costa del Asia Menor y de Siria 
desembarcaron en Puerto-Said á peregrinos que 
preferían abreviar su viaje, trasladándose directa
mente á Suez, y además gran número de via- 
jeros al volver del Alto Egipto, visitaron los 
trabajos practicados entre Suez y Puerto Said, 
donde encontraron todas las facilidades de em
barque para, pasar en breves horas á Jaffa y 
de allí á Jérusalem

I Con motivo de la espedicion inglesa de Abi- 
L sinia se han esteblecido nuevas lineas entre 
I Bombay y Suez, El telégrafo poniendo el Africa 

en comunicación con Asia, Europa y América, 
. ha hecho trasmitir en pocas horas despachos en- 
'tre Puerto-Said, Paris, Lóndres y Nueva-York, 

A medida que se aproxima la inauguración de 
esta gran via, adquieren un valor estraordinario 
todos los terrenos aproximados á los grandes 
centros del canal.

No puede calcularse en menos de seis millo
nes de toneladas que producirán 60 millones 
de francos el comercio que á los cinco años 
de abierto el canal producirá el movimiento marí
timo entre Europa, Asia, Africa y América, todo 
lo cual ofrece un porvenir portentoso á esta 
empresa que unirá así el Oriente y Occidente 
del mundo. No es posible calcular el desarrollo 
del comercio cuando la distancia entre Europa

PERIÓDICO DE LÂ TARDE.
y la India quede prácticamente reducida à la 
mitad de lo que es ahora, ni es fácil tampoco 
pronosticar la influencia inmensa que estos su
cesos habrán de producir en Its destinos del 
Asia,

Al mismo tiempo que en los Estados-Unidos, 
se ha observado tan considerable depresión en la 
riqueza pública, cuya producción en un año ha 
perdido una tercera parte, la Inglaterra, por el 
contrario, gracias al sistema del libre cambio, ha 
contemplado en progresión creciente sus ingre
sos, habiéndose tan solo paralizado este constante 
desarrollo durante el año 1866, La diferencia en 
los resultados se debe á las ventajas intrínsecas 
del sistema; porque aun cuando Inglaterra ha su
frido las adversas consecuencias de la crisis ge
neral, aunque ha atravesado períodos aflictivos y 
ha tenido pérdidas parciales y sufrimientos mo
mentáneos, ha encontrado una dichosa compen
sación en el sistema de libertad, ganando por 
un lado lo que habia perdido por el otro, abrién
dosele una puerta cuando otra se le cierra, como 
dice gráficamente El Times, Y eso que Ingla
terra tuvo que soportar todo el rigor de una cri
sis tan terrible como la conocida con el nombre 
del hambre del algodón. •

Los cuadros demostrativos que se han publi
cado recientemente en los Estados-Unidos sobre 
la riqueza imponible de aquel pais y sobre el 
importe de los impuestos por diversos conceptos, 
arrojan datos interesantes y hechos muy curiosos, 
que vienen á poner de manifiesto la fabulosa ri
queza de algunos particulares en las principales 
ciudades manufactureras y comerciales de la re
pública, y especialmenté en Nueva-York, Hay en 
esta gran ciudad un solo individuo, el famoso 
W, B, Astor, que será probablemente uno de los 
hombres mas ricos del globo, que pagó en 1867 
por suma de todos los impuestos que tenia que sa
tisfacer por lo.s conceptos de propiedad y subsi
dios, la enorme cantidad de 80,000 libras ester
linas.

Bien es verdad que se le calcula una propie
dad real y personal de 3.000,000 de libras. En 
cuanto à la' acumulación de propiedades y de ri
quezas, es tan grande en América como puede 
serlo en los países de Europa donde menos re
partida está la propiedad; en abono de esta afir
mación se cita el hecho de que solo entre once 
individuos poseen una décima parte de toda la 
riqueza de Nueva-York. Despues que Mr. Astor, 
hay hombres opulehtísimos, obreros de su pro
pia fortuna, que satisfacen caiitidadcs verdade
ramente fabulosas por sus rentas ,en bienes raíces 
ó por los productos de su industria y comercio.

En los primeros lugares se encuentran dos edi
tores de periódicos de Nueva-York, el famoso 
J, Gordon Bennet, propietario de El Heraldo, 
que ha pagado una contribución de 30 à 35.000 
libras esterlinas, mucho mas, sin comparación, que 
los mas poderosos grandes de España, y el pro
pietario de El New-York Ledger, que ha sa
tisfecho la friolera de 50,000 libras (5 millones 
de reales).

Se considera como una de las principales causas 
de esta depresión el absurdo sistema arancelario 
que rige en los Estados-Unidos, y cuyos rigores 
ha redoblado recientemente el rencoroso espíritu 
de partido. Es bien sabido que Mr. Morril, el 
autor del arancel vigente, es el campeón del pro
teccionismo americano y uno de los mas impor
tantes individuos de la fracción ultra del partido 
republicano.

Los americanos esperimentan hoy pesada
mente los tristes efectos de su defectuoso sistema 
comercial. Han querido restringir la acción de

ANUNCIDS Y NÚMEROS SUELTOS.•wwwww
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie

nen que remitirse á la oficina de la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho á un anun- 
cío mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte.

I la industria y del comercio, con el fin de esta
blecer el equilibrio entre todas las clases de pro
ductores y satisfacer intereses esclusivamente in
dígenas, y solo han conseguido impedir el des
arrollo de aquellos fecundos agentes de la pros
peridad pública y escluir del mercado nacional 
estrangero, sin llenar las exigencias de las cla
ses á quienes pretendían proteger. Cada grupo de 
productores se queja por lo que á él respecta y 
la masa de los consumidores, para quienes todas 
las cosas salen mas caras, yendo en progresivo au
mento las cargas públicas, padecen horriblemente. 
Los consumidores reclaman la vida barata y el 
alivio de los impuestos; á su vez los producto
res, que no ven florecientes sus negocios, piden 
mas protección, bajo el pretesto de que no pue
den trabajar con la que hoy tienen.

En demostración de los contrarios efectos del 
sistema proteccionista, se ha • dicho en plena Cá
mara de los representantes de Washington, y 
nadie lo ha desmentido hasta ahora, que un 
buque botado al agua en Liverpool por el 
coste de 10,000 libras, no podría construirse en 
Nueva-York por menos de 20,000. Y el orador 
añadió que la causa de la decadencia de la cons
trucción naval en América debía encontrarse sola 
y esclusivamente en el arancel.

El Brasil ha rechazado una vez mas la 
mediación de los Estados-Unidos en la in
terminable lucha del Paraguay. Al abrir las 
Cámaras, el emperador D. Pedro 11 pronun
ció las siguientes frases relativas á la con
tinuación de la guerra contra el Paraguay:

”E1 gobierno de los Estados-Unidos ha 
ofrecido nuevamente al gobierno del Brasil 
y à los de las repúblicas Argentina y Orien
tal del Uruguay, su oficiosa mediación para 
el restablecimiento de la paz con el Paraguay.

El gobierno del Brasil, de acuerdo con los 
de las repúblicas aliadas, al dar gracias, ha 
declarado que, puesto que las mismas razo
nes que han impedido la aceptación de la 
primera oferta de mediación existen toda
vía, mas poderosas por recientes triunfos, 
no podia, tampoco esta vez, cambiar de lí
nea de conducta. “

Es muy de temer que si esta guerra se 
prolonga y si los Estados-Unidos sé ponen en 
una actitud un tanto hostil al Brasil, sur
jan gravísimas complicaciones en este imperio.

UNA MUJER MISTERIOSA.

El mundo elegante que concurre al bos
que de Boloña, nota desde hace unos dias 
la presencia de una dama de aspecto^ mis
terioso, la cual frecuenta de preferencia las 
alamedas mas sombrías. Su tez es de una 
palidez lívida y sus trajes denotan el luto 
mas riguroso.

Esta señora, cuya edad debe flotar entre 
los 29 y los 30 años, y de la cual ninguno 
de los curiosos de la sociedad elegante ha 
podido saber hasta hoy ni el nombre ni la 
historia, habita desde hace quince dias un 
palacio perdido en la parte mas silenciosa 
del aristocrático arrabal de San German.

No me es lícito citar su nombre; pero puedo 
decir que en Saratoga,—que es el Baden-Ba
den de los Estados-Unidos,—esta señora era 
designada el verano último por un mote lu-
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gubre: la llamalmii lee inujer cl¿ ki cabeza de 
muerto.

*
* *

Hé aquí por qué:
Nacida en la Nueva-Orleans, quedó huér

fana á la edad de cinco años y completa
mente desprovista de fortuna.

Su tutor Mr. W..., un opulento ameri
cano, de quien habia sido apoderado el pa
dre de nuestra heroína, fascinado por la ori
ginal belleza de la joven, casó con ella sin 
dejarla tiempo de consultar su corazón. Su 
pupila tenia, entonces 16 años.

En breve el capricho de Mr. W... se con
virtió en pasión, y el recien casado, que habia 
cumplido los 50 hacia tiempo, sintió que el 
demonio de los celos le desgarraba el alma. 
Provenia en gran parte esta tortura de su 
esposa, que era de hielo para él, parecía 
muy sensible á los homenajes que la socie
dad new-orleanesa la tributaba en todas ios 
salones donde su marido la presentaba.

Mr. W... encargó à un mulato, que era 
á la vez su esclavo y su hombre de con
fianza, de vigilar á. su mujer. Pero este sir
viente resintió á su vez los efectos del en
canto irresistible de la hermosa criolla, y 
cayó perdidamente enamorado de su ama.

Su audacia llegó al punto de declararse á 
esta. Rechazado con un profundo desprecio, 
no pensó ya sino en vengarse, y al efecto 
acusó á "a señora W..., de haber sido sor
prendida por él en coloquios criminales, con 
un joven, cuyo semblante dijo no haber te
nido tiempo de reconocer cuando sorpren
dió á, los culpables.

Mr. AV... era un hombre friamente, crüel, 
un celoso á la usanza del nuevo-mundo. 
En el parasismo de su furor, envió sin mas 
tardanza à su esposa á jino de sus inge
nio,s escoltada por su denunciador, con ór- 
den de envenenarla. Cinco años hacia que 
duraba esta secuestración cuando el mulato 
atacado por una grave enfermedad, se sintió 
presa de los remordimientos. Llamó à su 
amo à la cabecera de su cama, y le con
fesó que la acusación que habia hecho con
tra la señoril W... era una infame calumnia.

Mr. AV... no le dió tiempo de arrepen
tirse, y por toda respuesta á su confiden
cia sacó un revolver del bolsillo y le le
vantó la tapa de los sesos: despues de lo 
cual se retiró á su despacho, redactó un tes
tamento que instituía à su mujer heredera 
universal de sus bienes, y para escapar al 
grito de su conciencia puso fin á sus dias 
con la misma pistola que habia servido de 
arma á su venganza.

(luando la señora AV... salió de su larga 
reclusión estaba siempre hermosa pero asus
taba el verla, ün tinte livido cubría como 
una careta su encantador semblante, y sus 
ojos, que brillaban con destellos sombríos, 
anunciaban que los sufrimientos, lejo.s de ha
ber estinguido sus pasiones, las habían exal
tado.

La señora AV.., vivió desde aquel momento 
de un modo muy retirado y casi fantástico. 
Es cierto que la propiedad, que la habia ser
vido de in 2)cece, y que continuaba habitando, 
se prestaba maravillosamente á sus gustos 
de recogimiento; pero no lo bastante para 
que Carolina (es el nombre de la señora AV...) 
no se encontrase con .algunos seres vivien
tes en los largos paseos que efectuaba to
dos las tardes despues de puesto el sol.

Entro las personas (pe tropezaba asi en 
sus caminatas aventureras, no tardó en dis
tinguir á un jóven de su edad, el Sr. Ri
cardo R... cuya mirada»se fijaba en ella tan 

pronto como la divisaba, y cuyas frecuen
tes apariciones alrededor de su ingenio no 
podían ser un simple electo de la casualidad. 
Estas maniobras duraron tres meses. Al cabo 
de este periodo las relaciones entre Carolina 
y Ricardo se hicieren muy íntimas, dema
siado, íntimas por su desgracia.

Este último estaba casado con una crio
lla que le amaba con delirio.

Las relaciones de Carolina y Ricardo no 
pudieron pasar derapercibidas largo tiempo 
para la esposa celosa. Una vez convencida 
de su infortunio, su furor no conoció cor
rectivo y al día siguiente à aquel en que 
adquirió la prueba de la infidelidad de su 
marido, lo asesinó en el propio lecho con
yugal y se envenenó seguidamente.

El dolor de Carolina fué inmenso.
Vistióse de luto, no salió de su casa y 

tuvo en ella frecuentes entrevistas con dos 
hombres de siniestro aspecto.

Quince dias despues del trágico suceso 
desapareció, hizo vender sus propiedades si
tas en el Sur, y no so volvio á oir hablar 
mas de ella en el pais.

Carolina viajó durante muchos años, y 
por do quiera que fué llamaba la atención 
por su aire afligido. En medio de sus pe
regrinaciones, cierta caja de ébano no le aban
donaba nunca. Un anciano criado, que pa-, 
recia muy adicto á su ama, estaba encar
gado de la guardia de este singular cofrecillo.

El verano último, Carolina, cuya vida 
original, empezaba à llamar la atención, se 
hallaba en Saratoga.

Un jóven, fatwo y emprendedor, quiso ten
tar la conquista déla dama misteriosa, como 
entonces la llamaban, y escitado por las bro
mas de sus camaradas, escaló, despues de 
copiosas libaciones y á altas horas do la noche, 
la ventana de la alcoba de Carolina con la 
intención de introducirse en ella. Pero cuando 
llegó à la altura del balcon y hubo arro
jado una mirada en el interior deh aposento 
retrocedió horrorizado, dió un traspiés y cayó 
por tierra.

Levantado no sin trabajo y con un brazo 
roto, fué trasportado á su posada, donde sus 
amigos esperaban el desceulacc de la aventura. 
Entonces refirió con espanto que en el mo
mento en que su mirada penetró en la al
coba de Carolina, esta besaba una cabeza do 
muerto con los signos de la mayor exaltación.

Desde aquel dia Carolina, que desapare
ció pocos dias despues de Saratoga, no fué 
designada sino bajo el nombre de

La Qnuger de la cabeza de muerto.

Esta cabeza era la d(? Ricardo, que Ca
rolina se habia procurado à precio de oro, 
despues del asesinato, y habia hecho em
balsamar por un hábil ciruiano de Nueva- 
York.

Dos meses despues Carolina se embarcaba 
para Europa, y hace quince llegaba à Pa
rís, donde como hemos dicho, su estraño 
aspecto llama la atención; pero sin que na
die, sino yo, conozca la trágica leyenda cuya 
autenticidad te garantizo.

”iQué de dramas análogos encierra este 
abismo sin fondo de Paris! Poo á poco lo 
irás comprendiendo, lector, puesto que no 
será este el último que te refiera en mis re
vistas.

ANUNCIOS OFICIALES.
' SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE 

HACIENDA PUBLICA DE IILIPINAS.
Autorizada esta Intendencia para negociar letras L cargo del 

Cónsul general de España en Londres, á seis meses vista y por 

y.alor del sesenta y cincç por ciento do los cargamentos data, 
naco rama, al tipo de 4G escudos 50 céntimos quintal que I 
Administración tiene el deber de remitir á la consignación dd 
mismo Cónsul, esta Intendencia ;'abre la espresada necociarE 
bajo las siguientes bases: ° “

1.» Hasta las diez de la^mañana del dia 26 del corriente 
queda abierto un registro en la Secretaría de la Intenden¿ 
donde las personas que quieran interesarse cu la negociación in. 
Clararan sus pedidos. ’

2;' Estos no podrán ser menores de la cantidad de veinte mil 
escudos y _su remate y adjudicación tendrán lugar, siempre nue 
las proposiciones se encuentren dentro del tipo de 'cambio do L 
soo fuertes a libras- sterlinas, que se fija en la condición 4 “ 

3,=‘ El orden para la adjudicación de la.s inscripciones'ten
dra lugar precisamente por aquellos cuyo pedido 6 proposición 
ascienda á mayor suma, determinando la preferencia de dos ó 
mas Iguales en importancia, la mayor rebaja en beneficio del 
Icsoio del tipo del cambio, en su defecto el número ordinal de 
la inscripción,

4.^ La cantidad à que asciende la presento negociación es 
por la suma de 216,000 pesos ,'puertos ó sean, 432,000 escudos- 
y el cambio á libras sterlinas quo para ella so fija es el de 
4 scbelines 7 peniques por peso satisfaciendo su importo en 
metálico en la Tesorería Central.

, ’adjudicación tendrá liígar hasta la indicada suma en 
ol citado día 26 del comente á las diez de su mañana mío. 
estrados de la Intendencia y ante los funeionario.s quo ’compo. 
nen la Junta de Reales almonedas.

6.“ La lutenuencia do Filipinas competontemento autorizada 
asegura el pago do las letras que la negociación produzca ade
mas _ do la obliga! ion general del Tesoro filipino, con la ea- 
rantia especial del tabaco quo constituya las remesas; á cuyo 
efecto y_ para satisfacción do-jos interesados se hará do’esta cii- 
ciinstamia y do .los conocimientos y seguros de embarque la 
espresion conveniente y necesaria en las letras quo so los’en
treguen.

interesados en la adquisición de estas letras lai 
iccibiran de la lesoreria Central de Hacienda, previo el inores) 
do la -cantidad solicitada en vista do la liquidación do su cambio 

Manila 23 do Agosto de 1868.-.C'. Jfías y AM.—El Secret 
tario do la Intendencia, Jíaríñiio Carreras y Gonzaík.

REALES ÓRDENES.
Ministerio de EuTmiMAu.—Xúm. 511.—Excrao. Sr.—Con esta 

echa oigo al Sr. Ministro de Estado lo siguieiiíe:—La lleina 
>7' •' scivido espedir, el Real decreto si*'uicnte;—
En vista do las razones c.spuestas 'por el Ministro doYltraiuar, 
do acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 

Artkiilo primero. So igualarán en las Islas de Cuba, 
l uerto-Rico y rihpmas con los buques españoles, para la exac
ción do los derechos do navegación y puertos, Io¡3 de todas lu 
naciones que concedan igual beneficio en sus respectivos terriío- 
nos y on~ sus posesiones do ültrama.-, á los buques de' la Ma
rina española procedentes jlo los puertos do aquellas Islas y de 

i®- Península ó Islas adyacentes.—Artículo segundo.
1 enara raecto en las _ provincias do 'Ultramar la reciprocidad en 
el pago do _lo.s mencionados derechos, con ro.spocto á los buoas 
de cada nación, desdo el momonto en quo so inserte en la CacC 
la orden por la que aquella se determina. Dado en Palacio i 
cuatro de. Junio de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está n- 
bncad;) de la Real mano.—El Ministró de Ultramar, Cdrios^^v- 

10^ comunico á V. E. dé Real orden para su COToa- 
miento y efectos correspondientes, rogándole que se sirva dark 
oportuna publicidad á esta dispo.sicion; debiendo do hacer pre
sento a V. E. que, para, los bfoctos inilicadoá en el art.cido 
segundo, es condición indispensable que los representantes de la; 
respectivas potencias, que soliciten la reciprocidad, hagan cons
tar oportunamente haberse adoptado también en lo.s países quo 
representan.—Do la misma Real orden lo traslado á V. E. pan 
sil inteligencia y finos oportunos.—Dios guarde á V ’ E mr- 
anos .años. .Madrid -1 do Junio do 1838.—Sr.'Oobcma- 
pupenor Civil de las Islas Filipinas.

Manila 21 do Agosto de 1868.—Cúmplase, publíqueso v á los 
electos comypondicntes comiiníquese á la Intendencia d i Ilaeiendi 
i úbiiea.—C á/iciara.—Es copia.-^—Sai'rautcs.

I., de Ultramar.—Núm. 467.—E.vcmo. "Sr.__Por ¡o
1 residencia del Consejo do Ministros so dijo á esto Ministerio en 
16 del comente, lo que sigue:—S. M. la Rein.a (q. D. g.) so 
ha servido e.spedir el Real decreto siguiente:—A'ono-o en nom
brar Ministro do Gracia y Justicia á D. Carlos María Coronado, 
Diputado a Córtes. Dado en Palacio á quince de Junio de mil 

sesenta y ocho.—Está rubricado do la Real mano.— 
El i residente ucl Consejo, de Ministros, ruis Gonzalez JBrai'o.-~' 
Do Rçal orden lo traslado 'á \. E. para su conocimiento y 

correspondientes.—Do la propia orden comunicada por 
el Sr. Ministro do Ultramar, lo traslado á V. E. para ¡"•nales 
finos. Dios piar Je á V. E. muchos años. Jladrid 21 do Juaio 
do 1868,—El Subsecretario, José JVacarino JJraúo:—tír. Gober
nador Supc’-ior Civil do las Islas Filipinas.

Manila 21 do Agosto do 1868.--.-Publíqueso v archívese.— 
Gándara.—Eí copia..—díarraníes.

MinisteriodeUltramar.-Núm. 569.—Excnio. Sr.—El Señor 
Presidente del Consejo do Ministros, d>’eo á esto Ministerio 
en 16 del actual lo quo sigue:—S. M. la Reina (q. D. g-) 
so h.a servido espedir el Real decreto siguiente.''-—Arengo en nom
brar Ministro do Estado, à D. Joaquín do Roncalq Marqué; 
de Roncíiii, Ministro quo ha sido de Gracia y Justicia. Dado en 
I alacio u, quince de J unió de mil ochocientos sesenta y ocho.—' 

r'ubricndo do la Real mano. El Prosidento del Consejo de 
¡Ministros, Jut.s Gonzalez Jjraóo.—-T)o Real órden lo traslado á V. L- 
para su conocimiento y efectos correspondientes. — De la propia 

®O!r^\rriic-ada por el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado ú 
\ . E. para iguales fines. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid, 

rio Junio do 1868.—El Subsecretarto, José iVacarino llravo.-' 
Sr. Gobernador Superior Civil do la.s Islas Filipinas.

Manila 21 do Agosto do 1868.—Publíqueso y archívese.—(7dn- 
dflí'íí.—Es copia.—

PAETE MILITAR.
Servicio de la plaza del Si al 25 de Ayosfo de ISGS.

Je/e de 'dia de intra y extramuros, el Sr. Coronel D. Manuel 
Moscoso.—De imaginaria, el Teniente Coronel D. José Iranzo.

Partida, Lo.s cuerpos de 1* guarnición. — Visita de. Jdo.-pitfd . 
provisiones. Batallón Espedicionario.—Sargento para el paso> 
de los enfermos, núm. 8.

De órden del Exemo. Sr. Genor.al Gobernador militar de 1» 
plaz.i, el Teniente Coronel Sargmito mayor, Pranciseo de 
ronttgui.
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SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

LUNES.—h C-á? S. Bartolomé Ap. y Sta. Aurea V. y Mr.

SANTOS DE MANANA.
MilRTËS.—S. Luis Rey de Francia Conf., S. Gerundio Ob.

Gonf., Sta. Patricia Virg. y los Santos Ginéa y Magin Mres.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS
DE FILIPINAS.

Por el vapor de ^S. M. Jlfarquez de la Vieioria, que saldrá el 
sábado 29 del corriente á las nueve de la mañana, para el puerto 
do Ilong-kong, remitirá esta Administración general la correspon
dencia oüeial y pública para dicho punto, escalas de la via de 
Suez, y Europa.

En su virtud, la roja dol’franquoo para la correspondencia ex- 
trangera se hallárá abierta el viernes 28 desde las diez hasta las 
cuatro de la tarde y el sábado de seis á siete de la mañana, 
últimathora en que será ^doíinitivamente cerrada.

Las cartas certiticadas so recibirán hasta las cuatro de la tarde 
del espresado viernes.

Los periódicos é impresos para la Península y el extrangero 
so recibirán hasta la misma hasta hora del ^úémes.

Para las ' cartas ordinarias con destino á la Península y sus 
posesiones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que, está si

tuado en la I.da del Romero, hasta las seis en punto de la ma
ñana del d^ 29, y el de la Administración hasta las sieto.

Manila 22 do Agosto do 18Q8.—Jíazaíías.

La fragata americana Onpheus, saldrá para Nueva-York el 24 
del actual. ’

Para mañan.a à las seis de ella pide visita de salida la goleta 
í^tra. Sra. de la Paz, con destino á Cuyo en Calamianes.

El ’beTga.ntin-goïotA Pemedio (a.) Salvadora, saldrá para cápiz, el 
27 del corriente a las ocho de su mañana.

PROVINCIA DE ALBAY.
Precios corrientes en Legaspi.

Abacá, 13 escudos pico; arroz, 0 escudos 2.5 
cént. cavan; palay, 2 escudos 75 cent, id; azú
car, 5 escudos arroba; cacao, 4 escudos ganta; 
aceite, 1 escudo id; sal del pais, 2 escudos ar
roba; bejucos partidos. '5 escudos mil.

Albay 12 de Agosto de 1868.—J. Feced.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.

PQ'ecios corrientes.
Abaca de Daet, 13 escudos jiico; arroz de id. 

6 escudos cavan; palay de id., 4 escudos 50 cénts. 
id.; aceite de id„ 24 escudos tinaja; cacao de 
id., 150 escudo.s cavan.

Daet 13 de Agosto de 1868.—J. F. de Cañete.

MOVISIIENTO DEL PIÍERT®.

, Sntradas de alta mar.
Do Hong-kong, barca, inglesa Lcem Ta, en 10 dias, de 28G to

neladas, en lastre: con.sjgnada á Jenny y Coftip.
Do Barcelona y Cádiz, fragata española Plorida, en 1G7 dias, 

de 346 toneladas, con frutos peninsulares, y de pasageros el sar
gento 1. ° art’Hería, Miguel Errera con su espo.sa, los particu
lares D. Juan B. Mascuñana con su id. Dona María Estrella, y 
4 hijos, D. Joaquin Navarro, D. Salvador Panades y D. Antonio 
Villcta' a la órden.

Entradas de cahotage.
De Ealnoc en Leite, bergantin-goleta Pemedio, en 17 di as, con 

2,000 picos abaca; y de pasageros D.'Mariano Marcaida y un chino; 
consign.ado a José Maria Basa.

De Sibuyan en Romblon, goleta Ntra. Sra. de la Luz. en G dias, 
con maderas: a Crisanto do los Reyes.

De Luban en Calapan, panco Concepcion, en 4 dias, con 17,000 
rajas leña, 25,000 bejucos partidos, 16 vacas y 2 cerdos; y do 
pasageros D. Agustin Sanchez y D. Gavino IMalabauan: Arráez.

De Calapan, goleta generala Concep'-ion (a) Valor, en 6 dias, con 
.maderas; y do pasageros doña Maria Duran y D. Laureano Jus
tiniano; a B. Mauricio.

SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUE>^ A LA CARGA.

PAR.l
El vapor de S. M. MAIWillES ®E 

la Victoria, sale el sábado veinte y 
nueve del corriente á las nuevo de 
la mañana; admite pasageros.

JI. Perez.

PARA HONG-KOXG.
El hergantin español S. LORENZO, 

saldrá à la mayor brevedad jiara 
dicho punto; recibe carga á.flete den
tro del Rio, y lo despacha.

Mourente.

La barca cspahoci _ JULLINA se 
hallará lista para recibir carga á flete 
con destino á Iloilo hacia el 20 del 
actual, y la despachan.

dver y C.^ consignatarios.

PARA ÏLDÏL0.
Saldrá a la mayor brevedad el 

hero-antin-ffoleta Galeno, admite carga 
á fleto y pasajeros y lo despacha.

Russell y Sturgis.

PARA LAS ISLAS MARIANAS.
Saldra el l.° del mes entrante el 

bergantín Feptuno; admite carga y 
pasageros despachado por

Cucullu y C.^

PARA CEBL.
Saldra en breve el bergantin-go- 

leta S. RAFAEL, admite alguna carga 
á flete y pasageros, despachado por. 
_ ____ ________ S. Bell y

PARA CATATAN.
Saldrá, a la mayor brevedad eí 

bergantín Constancia, admite carga O 'O 

áflete y pasageros. F. Alcántara.

PARA LEGASPI.
Saldra a la mayor brevedad el 

bergantin-goleta Pilar, admite carga 
á flete y - pasageros.

Russell y Sturgis.

PARA CEBII E ILOILO.
Saldra el vapor PzlSIG csi toda 

la semana chtrante, fijando con an
ticipación el dia y hora de su salida: 
recibo carga á flete y pasageros y lo 
despacha su consignatario

F. Reyes.

Para Legaspi en Albay, saldra el 
bergantin-goleta General Martines; 
recibe carga á flete y lo despacha

F. Reyes.

_AVISOS.
LA JUSTICIA.

Revista Peninsular y Ultramarina 
de Legislación, Jurisprudencia y Ad
ministración pública.

Dirigida por D. Francisco Pareja 
de Alarcon y D. Emilio Bravo.

Se publica una entrega cada siete 
dias.—Precio de suscrision 15 pesos 
al año, pago anticipado.-—Punto de 
suscricion, calle Nueva núm. 12.

ESTABLECIMIENTO 
FOTOGRAFICO

Misic, jimto á la entrada del Canal 
fle la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta 1 íh 
doi3 de la tarde. ■■3-

AVIS©.
Constando a los que suscriben, 

por trámites legales que se están si
guiendo contra quien corresponda, (jue 
ha sido introducido en el pais y se 
espende al público coñac falsificado 
con la marca JULES ROB51N & C • 
CÓGNzlC, en cajas y botellas lle
vando esta misma marca imitada, y 
aunque por los avisos que publica
ron anteriormente en los periodicos 
de eáta capital sea fácil conocer el 
legítimo y justamente apreciado co
ñac de JULES ROBIN & C.- COGNAC, 
(no confundir con otras marcas) creen 
de su deber hacer presente esta cir
cunstancia, advii-tieaJo además, que 
siendo ellos directamente y por cuenta 
•Je fábrica, los únicos importadores 
en Manila del refende líquido; re
ciben las jmrtidas que venden aqui 
del fabricante mismo, y que todas 
la.s botellas llevan esta propia indi
cación, lá la par que las iniciales 
G X F en contra marca, las que tam-

— 46 — . — 4¿> —•
de cortar el arroz hace la Cc^rision avaluadora. Cem- 
ponen esta comisión el Inspector Europeo, los gefes indí
genas del distrito y pueblo y otros varios gefes también in
dígenas de menor importancia,- los cuales á presencia 
de lo.s inquilinos examinan detenidamente los arro
zales calculando el número de picos de airoz con cas
cara que la cosecha podrá producir y su calidad cla
sificada en 1.’ 2.’ y 3." clase. El término medio 
suele ser 20 picos de arroz- con cascara por bahii y 
en algunos casos, aurupie pocos suele subir hasta 31) 
picos. En Java se calcula que el . arroz con cascara 
dá la mitad de su peso en arroz limpio. El arroz con 
cascara se avalúa al precio del mercado al tiempo do 
la cosecha, que en el interior es por lo régulai- do 2 
á 3 florines por pico de 1.® sitien en lo.s alrededo- 
re.s de las ciudades sube en la misma época hasta 4 y 
5 florines.

En 1854 el máxim^ do 1.a producción fué de 
30’0.5 por baku, mientras que el minimun fué 5’22 
siendo el término medio 17T4 picos por baku. El 
precio maximun del arroz con cascara fu l de 4 flo
rines Sí) doits por pico y el minimun 1 florin 13 
doits. El maximun del limjáo fué .3 florines .5 doifs 
por pico y el minimun 1 florin 113 doits. El ¡rro- 
ducto del arroz en 1857 fué de 17’09 picos por bahu, 
mientra.s que el precio maximun llegó á 2 florines 
47 doits y el minimun 1 florin 85 doit.s.. Suponga
mos que de lo.s 80 bcdius sembrados de arroz 10 dan 
á razón de 30 picos do arroz con ca.scara de 1.® que
valga .3 florines por pico, (pie 20 dán á razon de
20 picos de 2.’ á 2 florines 60 doits y lo.s 50 res-
tante.s á 15 picos de 3.® á 1 florin y 80 doits. Los
20 bahus dudicados á la caña so consideran para 
la renta como produciendo* el maximun del mejor
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bien llevan las cajas y deben exi
girse para mayor seguridad,

Sin perjuicio de dar publicidad á 
los nombres á que haya lugar, si 
fuera necesario, los que suscriben ha
cen estas adventencias, por no po
der permitir que á la sombra de 
una fcibrica honrada, se engañe al 
público, abusando de marcas y nom
bres que constituyen una propiedad.

Guichard d' Fils.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
TEREIX HAMBURGER ASECURADEURE 

y 
NIEDíIRLANDISCHE ALLGEMEINE 

VERSICHERUNGSGE SELLS CHAFT 
y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averia.s so
bre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y C.*

ALQUILERES.
Se alquila la casa num. 8 de la 

calle de S. Juan de Letran reciente
mente pintada y con exelentes como
didades en la del frente darán razon.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Lpjiaga.

Esta desocupada la casa numero 
36 en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

COMPRAS Y yEOTAS. _
Se vende harina fresca de Califor

nia recibida directamente y una pe
queña partida de cebada, por

Peele Hubbell J; G*

OBRAS DE TEXTO 
indispensable para las escuelas de 

NIÑOS Y NIÑAS.
CARTILLA DEL SANTO NIÑO 

por Modesto Infante, nueva edición 
con forros de colores.—Precio, cuatro

PLUTARCO DE LOS NINOS. 
por el mismo, segunda edición refor
mada, según los consejos de ilus- 
¿rados C. Párrocos.—Un tomo encua
dernado ])orfectamente.—-Precio cua
tro reales.

Se venden -en todas las librerías de 
Manila.—Por mayor se hacen tantas 
')*ebajas, que salen casi à mitad de 
precio.

EL ANCLA.
ESCOLTA NUM 31.

Buenos y barados.
Jamones americanos muy frescos 

conservados en sal y no en salmuera 
como hasta ahora se han importado 
en Manila á 2 reales libra.

Yame de los estrechos apropósito 
para ranchos à $ 3 el pico.

Se venden letras sobre
Cádiz.—Francisco Reyes.

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 cajas.
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

docena á pfs. 10 caja.

Málaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla^d. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma- 

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores superiores y' surtidos en 
clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.
, Coñac superior tan bueno como el 

de Jules Robin, caja de una docena 
de botellas à 7 ps. caja.

Id. corriente caja de una docena 
de botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente
ras, caja de una docena de botellas 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id, de id, de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs, 10 
caja.

Id, id., en id. de 12 frascos de cris
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en frescos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Vota.—Pedidos al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74.

Juan José de Marcaida.
VINO JEREZ SUPERIOR AMON 

tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

TEATEO 
PRINCIPE ALFONSO

OPERA ITALIANA.
Desde el domingo 23 del corrien

te queda abierto un abono de ocho 
funciones, garantido ante la autori
dad; y cuyo programa se inserta á 
continuación.

Se reservarán sus localidades á los 
señores abonados, desde el domingo 
á las nueve de la mañana, hasta la 
misma hora del márte?, en el mismo 
teatro.

Precios de las localidades.
A bono.

Un palco platea ó principal
con 48 entradas. . . . $ 45 „ 

Luneta con 8 entradas. . 6 „
Sin abono.

Un palco platea ó principal 
con 6 eneradas por fun
ción 8 „

Luneta con entrada. ... 1
Entrada general.................... „4

El empresario, Frederik Stringer.
Los abajo firmados, artistas de la 

compañía de ópera italiana, nos com
prometemos á cantar las óperas que 
se espresan à continuación y que 
deben darse en el presente tercer 
abono, según el anuncio que se in
sertará en los periódicos para satis
facción de los señores abonados.

Linda de Chamounix.
Un Bailo in Maschera.
La Figlia del Regimento.
D. Pascuale.
La Favorita.

Marietta Bouché.
Julia Ferrari Pocoleri. 
Ugo Pellico.
VinceQiso Sabatini. 
Paolo Frrani. 
Frmengildo Heserini. 
Raffaele Steffani» _ 
Antonio Zappa. 

 Hatale Possi.
Imprenta de la Revista Mercantil, à cargo 

de J. do Lovznga (hijo). ।
MANILA.
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